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Se * use r i be á este p e r i ó d i c o , quesalelos 
martes, j ue ves y sá ha d os, en la imprenta y 
l ibrería fie Sanz y Sanz^iallcde Carretas, 
á i.\ reales al mes, llevado á ia casa de los 
señores s uscr iptores. 

Lo s a viso s ó a r t í c u l o podrán rem itirse 
¡i la Redacción »que *e hallaestahlecidt-n 
I.» mitro» imprenta y l ibrería franco de 
p o r t c , s i n c u y o r < ! q u i s ¡ t o n o s e r e c i i > i i : i n . 
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PARTE OFICIAL* 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D I R D . 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
península con fecha 4 del corriente me dice lo que 
sigue: 

» E n real orden circular de 20 de agosto próximo 
pasado se mandó que las Diputaciones provinciales y 
los ayuntamientos dirigiesen por conducto de loa 
gefes políticos las noticias que en la misma se indica
ban, relativas á los establecimientos de beneficencia, 
para que sirvieran de base en la formación de un 
proyecto de ley de fondos del mismo ramo; y se 
previno que al trasmitirlas al ministerio de mi cargo 
los gefes políticos añadiesen cuanto su celo y cono
cimientos les dictaren para ilustrar materia tan i m 
portante. Cuatro meses han trascurrido ya sin que 
ese gobierno político haya enviado las indicadas no
ticias; y siendo indispensable su pronta reunión pa
ra que el gobierno pueda realizar con oportunidad 
el fin que se propuso en la circular citada, S M . la 
Reina Gobernadora ha tenido á bien disponer ma
nifieste a V. S. el desagrado con que ha visto llegar 
la necesidad de reiterar este encargo, y que si en el 
término de un mes, contado desde el recibo de esta 
comunicación, no se facilitan las noticias pedidas, 
con el celo y esactitud convenientes, S. M . se verá 
precisada á resolver como su justificación la dicte 
respecto de los morosos. De real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento v efectos correspondien
tes; en la inteligencia de que no se dará curso á pro
puesta alguna sobre imposición de nuevos arbitrios 
en esa provincia para socorro de sus establecimientos 
de beneficencia sin qne previamente se acredite del 
modo mas solemne no haber sido posible remitir an
tes los datos mencionados.» 

Y como á pesar del tiempo transcurrido desde 

que se insertó en el Boletin oficial, niun. 880, la 

real orden precitada, no hayan remitido algunos 
Ayuntamientos las noticias que en la misma se pe
dían, y cuyo cumplimiento fue recordado en 8 de 
octubre úl t imo, prevengo á los que se hallan en este 
caso que si no las remiten en el término fie quince 
dias procederé contra ellos en la forma indicaba en 
dicho recuerdo. Madrid i 3 de febrero de 1839:=: 
José Maria Puig. 

E l Sr. subsecretario del ministerio de la Gober
nación de la península con fecha 3 i de enero ú l 
timo me dice lo siguiente. 

«El Sr. ministro de la Guerra en 24 de este mes 
dice al de la Gobernación de la península de real 
orden lo que sigue:=Ha llegado á entender la Reina 
Gobernadora que en el uso del derecho de sustitución 
que la ley concede á aquellos á quienes llama la suer
te al servicio militar en las quintas para el reemplazo 
del ejército, las combinaciones del interés privado 
han podido introducir abusos que pueden compro
meter su buena moralidad y disciplina, presentando 
en sns filas como aptos para el servicio algunos susti
tuios destituidos de las cualidades físicas y morales 
qi'e para serlo requiere la misma. Para prevenir los 
resultados del abuso en esta parte, y frustrar las m i 
ras de un mal disfrazado interés que se muestra 
mas solícito de su propia conveniencia que del bien 
de la causa públ ica , se ha servido S. M . resolver, 
qne los capitanes generales y las diputaciones pro
vinciales , los inspectores y directores de las ar
mas é institutos , y demás á quienes pertenezca, 
redoblen su celo y vigilancia cada uno dentro del 
círculo de sus atribuciones, para impedir se admi
tan como sustitutos personas en quienes no concur
ran las circunstancias que para serlo se prescriban 
en la ley de reemplazos de % de noviembre de 1 83—, 
y su adicional tic 1.° de mayo de i838 ; c u i d á n d o l e 
que los documento! que deben presentar para justi-



ficar su aptitud é idoneidad. sean examinados con 
escrupuloso esmero, y acreditada su legalidad del 
modo mas auténtico posible, sin disimular el mas 
ligero defecto; en la inteligencia deque si algún sus
tituto después de ser admitido resultase sin la talla, 
la robustez ú otra de las cualidades que para serlo 
exigen las espresadas leyes ha de hacerse efectiva en 
quien corresponda la responsabilidad de cualquiera 
vicio ó defecto que se descubra y justifique en su ad-
mision.zz:De real orden, comunicada por el espresado 
Señor ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento, el de la diputación provincial 
y ayuntamientos de los pueblos, y efectos correspon
dientes.» 

Lo que se hace saber á los Ayuntamientos consti
tucionales de los pueblos de esta provincia , para su 
conocimiento. Madrid 14 de febrero de i 8 3 9 . : = : / o 5 ¿ 

María Puig. 

Circulares. 

E l Sr. Subsecretario del ministerio de la Gober
nación de la península con fecha 3 i de enero último 
me dice lo que sigue: 

»EI Sr* ministro de la Guerra en 28 de este mes 
dice al de la Gobernación de la península de real orden 
lo siguiente.—Con esta fecha digo á los capitanes ge
nerales de provincia lo que sigue: Con objeto de que la 
"requisición de caballos se ejecute con la puntualidad 
debida, y de evitar que se sustraigan de aquella suer
te, con perjuicio del servicio, algunos caballos de 
los que deben tener ingreso en la caballeria del ejér
cito por no ser de los esceptuados por la ley, se ha 
servido S. M . mandar que poniéndose de acuerdo el 
inspector general de caballeria con los capitanes ge
nerales de los distritos militares, nombre comisiona
dos especiales con el carácter de gefes para las pro
vincias en donde no estén ya nombrados, y en las 
que por las noticias que tenga dicho inspector con
sidere deba rectificarse la requisición; en el concep
to de que S. M . autoriza á estos comisionados para 
que sin perjuicio de que las comisiones de requisa 
continúen sus operaciones, remuevan cuantos obs
táculos se presenten para que la requisición produz
ca todo el número de caballos que deben tener i n 
greso en el ejército, tomando las medidas que estime 
convenientes para asegurarse de la justicia de las es-
cepciones que se hayan hecho, haciendo repetir los 
reconocimientos de los caballos esceptuados si lo con
siderasen necesario, y recorriendo por sí mismos los 
partidos, pueblos ó puntes en donde tuviesen noti
cia que existen caballos sustraídos indebidamente de 
requisa: siendo por último la voluntad de S. M . que 
los capitanes generales y demás autoridades asi civiles 
como militares ausilien á dichos comisionados con lo 
que necesitaren, y les presten la mas franca y eficaz 
cooperación para el mejor desempeño de su encargo. 
= D e real orden comunicada por el espresado señor 
ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para 

l 
su conocimiento, el de la Diputación provincial, 
ayuntamientos y demás á quienes pueda correspon
der, á fin de que desplegando cada uno por su parte 
toda la energía de que es capaz el mas acreditado ce
lo y puro patriotismo, se verifique la requisición con 
la mayor escrupulosidad y prontitud.» 

Lo que se hace saber á los Ayuntamientos consti
tucionales de los pueblos de esta provincia para su 
conocimiento. Madrid 16 de febrero de 1 8 3 9 . Z Z / 0 -
¿é María Puig. 

E l Sr. subsecretario del ministerio de la Goberna-
ion de la península con fecha 7 del actual me dice 
Jo que sigue: 

«El Señor ministro de la Guerra en 4 de este mes 
dice al de la Gobernaciou de la península de real 
orden lo s¡gu¡ente:zz» A los capitanes y comandantes 
generales de las provincias digo con esta fecha lo que 
sigue: Con arreglo á lo prevenido en el artículo i 3 
de la ley de 10 de enero último debe darse por con
cluida en i.° de marzo próximo venidero la requisi
ción de caballos. Y observando S. M . que hasta el dia 
va requisado en todo el reino un número muy I ¡ini
ciado comparado con el de 6,000 decretado en dicha 
ley se ha servido S. M . mandar se reeucargue á los 
capirane-5 generales, y demás autoridades civiles y mi-
ht, r 3 vjue entienden en la ejecución de las operacio
nes de requisa dediquen toda su vigilancia á evitar 
que se sustraiga de la requisición ningún caballo de 
los que esan sujetos á ella con arreglo á la ley, y que 
recuerden á todos los individuos de las provincias, 
por medio de los Boletines oficiales, lo prevenido en 
el artículo 14 de la espresada ley, y en los 11 y 12 
de la de 27 de febrero de 1837, con arreglo á los cua
les toda persona, sea de la clase que fuere, que pasa
do dicho dia I.° de marzo conserve algún caballo de 
los que han debido ser presentados en requisición sin 
haberlo verificado, perderá el caballo, y será este 
destinado al servicio, asi como quedarán sujetos á las 
penas prescritas por las leyes los que estraigan ca
ballos para el estrangero, y los que contribuyan á 
e?ta estraccion.zrDe real orden comunicada por el es-
presado señor ministro de la Gobernación, lo trasla
do á V. S. recordándole las comunicaciones repetidas 
que por este ministeriouse le han dirigido, á fin de 
que escitando el celo de la diputación, ayuntamien
tos y pueblos despleguen todos su energía y patrio
tismo para que ni un solo caballo pueda ocultarse á 
la requisición decretada por las cortes.» 

Lo que se hace saber a los Ayuntamientos consti
tucionales de los pueblos de esta provincia para que 
bajo su responsabilidad cuiden de su esacto cumpli
miento. Madrid 16 de febrero de i83<).=José Ma
ría Puig. 

E l Sr. juez primero de primera instancia de Gra
nada con fecha 29 de enero último me dice lo que 
sigue: 

«En la causa que estoy sustanciando contra los 



autores y cómplices de cierta conspiración tramarla 
por el presbístero D. José Antonio González y otros 
para levantar partidas en las A l pujar ras, y proclamar 
al rebelde D. Carlos, en esta fecha he acordado entre 
otras cosas se dirija á V. S. oficio suplicándole tenga 
á bien dar orden, para que se prevenga por medio 
del Boletin oficial de esa provincia, que todos los 
iueces de primera instancia y alcaldes constituciona
les de los partidos y pueblos en ella comprendidos 
procedan á la prisión, caso de que en sus respecti
vas jurisdicciones puedan ser habidos, de los reos s i -
guientes.=D. Francisco Pérez Pendón, vecino de Pa-
dul; D. Juan Antonio y D Francisco Peinado y José 
Sánchez Ruiz,de los Berchueles; Francisco Carrasco 
Gutiérrez, de Gualchos; Vicente Megias, de Orgiva; 
Francisco Montes, de Velez de Benandalla; el padre 
Serafín Díaz ex-guardian de la Cartuja de Jerez; 
Francisco Antonio Lorenzo y Antonio Castro de L u 
jan, este último desertor de presidio; Cecilio Rodrí
guez de Cañar, sargento qne fue de escopeteros; Hila
rio Castro, de Polopos; José Maria Nequerol, de A l -
megijar; D. Andrés González, de Motri l ; Luis Negro, 
de Alhama; Luis y Vicente Toscano, de Velez Málaga; 
los Naranjos deAlhaurin, Miguel el del Borge, Don 
Leopoldo Cortes, D. José Enrique, D. Pablo Catalán 
desorter de este presidio, y Antonio García, conocido 
por el de la calle Real, vecinos de esta ciudad. 

Lo que hago saber á las autoridades referidas de 
todos los pueblos de esta provincia para que se prac
tiquen las mas eficaces diligencias á la busca y cap
tura de los sugetos espresados; esperando que en el 
caso de que se consiga, ó la de alguuo de ellos dis
pondrán su conducción con la debida seguridad k 
disposición del referido Sr. juez, sin perjuicio de 
darme parte oportunamente para los efectos conve
nientes—Madrid 1 4 de febrero de i839.=/ose Ma* 
ria Puig. 

Doctor D. Carlos Pares de Val verde, Juez de prime
ra instancia de este lugar de Getafe y su partido, 
que de ser asi el infrascrito escribano de S. M . y 
del mismo juzgado da fé. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo, á 
D. Joaquín del Valle, al presbítero D. Simón T i 
ñuela, D. José Isla, D. José del Valle, José García 
Ondina, Lino Cerceno, Antonio de la Peña, Manuel 
Martin Rodríguez, Julián Duque, Miguel Caraba-
jal, Blas Arias, Félix luengo, Pascasio Martin, Fran
cisco Fernandez, Nemesio González, Esteban Reyes, 
José Rodríguez, Francisco González, Ensebio dé la 
Vara, Victor Fernandez Rónchete , José Serapio 
García, Andrés Cruzado y Laureano del Valle, to
dos veeinos de la villa de Ciempozuelos, escepto 
el último que lo es de la de Titulcia, reos con otros 
en la causa que estoy siguiendo de oficio contra los 
mismos por haberse alzado contra los legítimos de
rechos de la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) en los 
dias l a y i 3 de setiembre del año pasado de i837> 

1 y unirse á las órdenes del príncipe rebelde cuando 
se aproximó á la capital del reino, para que en el 
término de nueve dias siguientes al de la techa, se 
presenten en la cárcel nacional de este juzgado, á 
esponer en dicha causa lo que á su derecho conven
ga, que se les oirá y hará justicia, apercibiéndoles 
que pasado el término del derecho proseguiré en 
ella sin mas citarles ni emplazarles hasta difinitiva, 
notificándose los autos que se proveyeren en los es-
estrados de mi audiencia, y les parará todo perjui
cio. Getafe i3 de febrero de i839=Carlos Pares de 
Valverde.zzzPor su mandado, Miguel Garcia Car
rasco. 

PARTES. 

Por parte dado desde Montalvo en 9 del actual 
por el teniente de cazadores á caballo de la Guar
dia Real don Esteban Urrea Portillo, aparece que 
este oficial con una partida de su cuerpo y dos pe
queñas del ejército salió de Cuenca el dia anterior, 
dirigiéndose por el pueblo de la Horcajada de la Tor
re, Valparaíso y otros, donde se le unieron algunos 
nacionales, en busca de una fuerte facción de ca
balleria mandada por el llamado brigadier Zacarías 
Bugeros Palillos, hijo mayor del cabecilla del mis
mo nombre, gefe de las facciones de la Mancha. Des
pués de una larga y constante persecución logró 
darle alcance con 3a caballos en el pueblo de A l -
monacid de Zurita, siendo el resultado quedar muer
tos en el campo el mencionado Zacarías y 24 hom
bres mas, entre ellos algunos titulados oficiales se
gún el traje que vestian, quedando en nuestro po
der 12 prisioneros, todos heridos, y entre los que 
se encuentra, y lo está rnortalmente, el cura de 
Malagon. Nuestra pérdida ha sido la de un cabo y 
un soldado heridos, y un caballo muerto. 

E l Excmo. Sr. general en gefe con fecha 4 del cor
riente desde su cuartel general de Alcora da parte: 
que al amanecer del dia anterior salió de Castellón 
la primera división escoltando el convoy para L u -
cena, mientras el mismo con la reserva lo verificó 
desde Villarreal para unirse á aquella división. 

A las doce del 4 ocupaban nuestras tropas las al
turas que dominan á Alcora, y aunque noticias 
contestes hacían al enemigo en Rivesalves y Adzane-
ta el reconocimiento hecho en las inmediaciones has
ta una hora de distancia por el camino alto de L u 
celia, hizo creer no se atrevería á molestar á los 
nuestros; y por tanto dispuso el citado general en 
gefe se adelantasen ocho compañías de Ceuta y R e i 
na Gobernadora, á las órdenes del teniente coronel 
Descatllar; tras de cuya fuerza iban las acémilas pro
tegidas en escalones por el resto de dichos batallo
nes, columna de cazadores, y tres compañías del ba-



tallón ríe granaderos de la Guardia Real provincial. 
Mientras se tomaban posiciones llego el convoy á 

Alcora, y la cabeza de la división de reserva; el va
liente Descatllar se situó igualmente á las dos horas 
de dicho punto, cuando descubrió sobre su trente é 
izquierda cuatro fuertes masas á medio tiro de fu
si l , las cuales rompieron el fuego, y á poco rato 
cargaron á las ocho compañías; pero estas con su 
bravo gefe al frente salieron á recibirlas á la bayo
neta, haciéndolas retirar, y aunque quisieron reha
cerse, el acertado fuego de dos piezas de montaña, 
y la bizarría de nuestras tropas los puso en precipi
tada fuga al través de barrancos escarpados, yendo 
á abrigarse á la falda de la cordillera opuesta, á 
otras dos masas protegidas de su caballeria. 

E l convoy llegó á Lucena con felicidad, habién
dose verificado la operación con el mayor acierto, 
y por terreno escabrosísimo y lleno de dificultades, 
y á la vista de los rebeldes colocados en posiciones 
formidables. 

La pérdida que hemos tenido ha sido de seis ofi
ciales heridos, un muerto de tropa, y 5 9 heridos. 
Del enemigo se han encontrado 3 i cadáveres en lo 
que se ha reconocido de aquel áspero pais, y creci
do número de heridos qne se les vio llevar en acé
milas, y á la grupa de los caballos. 

Lo que se hace saber al público para su satisfa-
cion. Valencia 6 de febrero de i 8 3 9 - z z E l brigadier 
segundo cabo interino, Pedro Chacón. 
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ANUNCIOS. 

E l Intendente militar del distrito de Granada. 
Debiendo contratarse el suministro de víveres á 

las guarniciones ordinarias y estraordinarias de los 
tres presidios menores de Africa, por el término de 
cuatro años contados desde que recaiga la real apro
bación, se anuncia al público para que los que quie
ran interesarse en este servicio acudan á verificarlo é 
instruirse de las condiciones con que debe hacerse, 
las cuales estarán de manifiesto en la secretaria de 
esta Intendencia militar; en el concepto de que esta 
6ubasta se efectuará por medio de un solo remate, 
para el cual he señalado el dia 2 3 del corriente mes 
y hora de las doce de su mañana, en mi despacho 
sito en el edificio ex-convento de San Francisco de 
esta ciudad. Granada 2 de febrero de 1 8 3 9 . — P . I-D. 
S. I. M.,FranciscoMadan=Juan Luis Behran,secre
tario interino. 

La Dirección general de caminos ha acordado sa
car á pública subasta el apronto de 4 8 0 0 cargas de 
guijo en diferentes puntos de las dos primeras leguas 
de la carretera de la mala. Quien quisiere hacer pos
tura acuda á la misma Dirección por la escribanía 
principal del ramo, sita en el mismo local, donde 
estarán de manifiesto las condiciones bajo las que se 

ha de verificar dicha subasta; en inteligencia que 
para su remate se halla señalado el dia 1 9 del cor
riente á la una de la mañana en la indicada Direc
ción general. Madrid i i de febrero de i839=Ilde-
fon so de Maya. 

Para proceder al repartimiento de la cuota seña
lada á la villa de Humera sobre su riqueza territo
rial y pecuaria en la contribución estraordinaria de 
guerra, ha dispuesto el Ayuntamiento que todas la* 
personas que poseen ó cultivan tierras, y cualesquie
ra otros predios rústicos ó urbanos dentro de su 
jurisdicción, presenten en la secretaria de la misma 
corporación, en el término de tercero dia, una re
lación jurada en que esprese con toda claridad y dis
tinción. i.° Las tierras de su propiedad que labran 
por sí, y sus respectivas utilidades. 2 . 0 Las que con
ducen en arrendamiento con espresion de las ren
tas que pagan y á quien. 3.° Las que llevan en apar
cería, con el nombre de sus aparceros y sus utilida
des respectivas. 4 ° Los demás predios rústicos ó ur
banos que cultiven ó habitan como propietarios, ó 
conduzcan en arrendamiento, espresando sus utilida
des en el primer caso,ó que renta, y á quien la pa
gan en el segundo. S.° Los réditos que perciban so
bre los capitales ó censos impuestos en las mismas 
fincas, cualesquiera que sea su origen y procedencia. 
ó.° Y últimamente el número de-cabezas de ganado 
lanar, vacuno, de cerda, ó de pelo,y sus utilidades, 
á escepcion de lo que estuviere destinado á la la
branza. 

Quien quisiere pasar al monte encinar ó escorro-
nera de Pozuelo de Alarcon, se vende gavillas de 
leña de encina y gorda, donde se hallará el que ha 
de despachar dichas leñas. 

En la villa de Loeches se halla espuesto el repar
timiento de utensilios para su examen, cuyo término 
corre desde la fecha de este oficio, pasado el cual 
parará todo perjuicio. 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro Sanz 
y Sanz se hallan de venta 

Recibos para suministros de raciones de pan, car
ne, vino, cebada y paja con arreglo á los modelos 
de la real orden de 8 de abril último. 

Carpetas para la presentación á liquidación de los 
mismos, según lo dispuesto por la Diputación pro
vincial. 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y de
funciones qne según los modelos de la real orden 
de i.° de diciembre de 133^ deben pasar cada 
trimestre los curas párrocos á sus respectivos ayun
tamientos y estos á la superioridad. 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D. PEDRO SANZ Y SANZ. 


